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Dat 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a ' ^ o r 
l o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á l&. Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Real orden. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 939.— 
Excmo, Sr.—Por Ja Presidencia del Consejo 
de Viinifctros se ha comunicado á este Minis
terio, con fecha 10 del actual, la Real órden 
siguiente: 

«Exorno. Sr.—Aprobado por S. M. el Rey 
(q. D. g.) el Reglamento formado por una 
junta, compuesta del Presidente del Consejo 
de Ministros y los Subsecretarios de todos los 
Ministerios, con arreglo al artículo 9.° de la 
Ley de 10 de Julio últm.o, sobre adjudicación 
de destinos civiles á los sargentos, se ha ser
vido disponer S. M. que, cié Real órden, se 
comunique á V, E. para su puntual cumpli
miento en la parte que le concierne y los de
más efectos oportunos.—Lo que de Real órden 
traslado á V. E. con inclusión de un ejemplar 
de las Gacetas de Madrid, en que han sido 
publicados la espresada Ley, la relación de 
destinos exceptuados de lo prescrito en la misma 
y el Reglamento formado para su cumplimiento, 
con más la relación de destinos civiles reser
vados á los sargentos, para los efectos preve
nidos en la preinserta Real órden. — Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 de Noviem
bre de 1885.—Tejada. - Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 31 de Diciembre de 1885.— Cúm
plase y expídanse al efecto las órdenes opor
tunas. 

TERRERO. 

L E Y 

DON ALFONSO X l l , por la gracia de Dios 
R E Y constitucional de España. 

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Para ocupar las vacantes que 
en lo sucesivo ocurran en los destinos de Ofi
ciales de quinta clase de la Administración 
civil se requiere; 

Haber estado en servicio activo 12 años en 
el Ejército ó en la infantería de Marina, y de 
ellos cuatro por lo menos en la clase de sar
gentos, ó ser cesante de destino civil de aquella 
categoría con haber pasivo. 

Art . 2.o La Junta que se crea con arreglo 
al art. 9.° de esta ley determinará los destinos 
que hayan de quedar exceptuados de la dis
posición anterior entre aquellos para cuyo des
empeño exigen las leyes determinados requi
sitos y conocimientos especiales. 

A i t . 3.° Con las mismas excepciones deter
minadas por la Junta de que trata el artículo 
anterior serán nombrados los sargentos que 

reúnan las condiciones expresadas en el art. 
I.0 para cubrir todas las vacantes y destinos 
de nueva creación, con el sueldo de 1.000 á 
1.500 pesetas en la Península, ó sus equiva
lentes en Ultramar, que por distintos conceptos 
satisface el Estado. 

Serán igualmente nombrados los mismos 
para los destinos de Porteros, Conserjes y 
otros de su clase de la dependencia del órden 
civil y de los diferentes ramos del Ejército y 
Armada hasta el máximum de 1.750 pesetas. 

Continuarán reservados á los licenciados de 
la clase de tropa, con arreglo á la ley de 3 
de Julio de 1876 y Real órden de 26 del 
mismo mes y año, los demás destinos cuyo 
sueldo no llegue á 1.000 pesetas. 

Si algún sargento solicitase por especial con
veniencia cualquiera destino de aquellos á que 
se refiere el párrafo anterior, será preferido. 

Art . 4.° Para los destinos de que tratan los 
artículos 1.° y 3 o serán nombrados en la pro
porción de tres cuartas partes los sargentos en 
servicio activo, y de una ios licenciados, de
biendo solicitarlos aquellos antes de los 35 años 
de edad, y estos antes de los 40, y ser prefe
ridos en cada escala los sargentos primeros á 
los segundos. Todos han de reunir, además 
de las condiciones de tiempo de servicio y 
empleo ya expresadas, las de una intachable 
conducta y las que se establecerán en el re
glamento que se publique, según lo dispuesto 
en el art. 9.' 

Los licenciados no tendrán derecho á una 
proporción mayor de la cuarta parte que por 
este artículo se les señala, pudiendo cubrirse 
las tres cuartas partes restantes, á falta de sar
gentos en activo, en individuos que no hayan 
pertenecido al Ejército. 

Art. 5." Para que las vacantes lleguen á 
conocimiento de los interesados, los Ministros 
respectivos pasarán al de la Guerra nota men
sual de los destinos que en sus departamentos 
correspondan á los sargentos, expresando el 
sueldo y demás circunstancias de los mismos. 
Con estas notas se formará por el Ministerio 
de la Guerra una lista, que se publicará tam
bién mensualmente en la GACETA y periódicos 
oficiales del Ejército y de la Armada. 

Art. 6.° Las instancias se dirigirán por con
ducto de las Direcciones de las armas respec
tivas al Ministro de la Guerra, ó al de Marina 
en su caso, el cual remitirá las de su ramo 
al primero con los antecedentes de los intere- j 
sados, para que puedan ser incluidos en la 
clasificación general. 

En las instancias se expresarán los destinos 
á que aspiren por órden de preferencia. El M i 
nistro de la Guerra las pasará á informe del 
Consejo de Redenciones y Enganches, que cons
tituirá una Junta de carácter permanente para 

clasificarlas en vista de la antigüedad de los 
solicitantes y de los deseos expresados por éstos, 

; á fin de proponer oportunamente los que deban 
i ocupar las vacantes, prévia significación al iVíi-

uisterio á que corresponda, haciéndose consiar 
precisamente en los nombrarnientos esta ¿ir-
cunstnncia. 

Art . 7.° Si pasado el pl^zo de un raes para 
i los destinos de la Peníasula, dos para los de 
, Cuba y Puerto Rico y cuairo para los de Filí-
, pinas, desde la publicación de una vacante, no 

propusiere el Ministro de ia Guerra á ningún 
sargento para ocuparla, se eiitenderá que no 
hay ninguno en aptitud de desempeñarla, y se 
proveerá libremente, participándose el nombra
miento á dicho Ministerio. 

Art. 8.° De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 26 de la ley de presupuestos de 
21 de Julio de 1876, los Ordenadores de Pa. 
gos y los Interventores no harán abono alguno 
de haberes, bajo su responsabilidad personal, 
á los nombrados definitiva ó interinamente para 
los destinos que no siendo de los exceptuados 
correspondan á los sargentos, sin que se acre
dite por certificación del Ministerio ó Jefe res
pectivo que no ha habido propuesta del Minis
tro de la Guerra dentro del plazo marcado por 
esta ley. 

Art. 9.° Una Junta, formada por los Sub
secretarios de los diversos Ministerios, y un Di
rector del de Fomento, presidida por ei Presi
dente del Consejo de Ministros ó por el Minis
tro que éste designe, y de la que será Secreta
rio el Subsecretario del de la Guerr i , formará 
en el plazo de tres meses la lista de los des
tinos que deben quedar exceptuados de lo pres
crito en los artículos 1.° y 3.° 

Esta lista se publicará en la GACETA, se con
siderará como parre de esta ley, y no podrá 
variarse ni adicionarse en lo sucesivo sino por 
una disposición legislativa. 

La misma Junta determinará los destinos que 
ea la Administración provincial y luanicipal y 
en ia de las empresas industriales que se creen 
en lo sucesivo y necesiten concesiones especia
les del Estado deban darse á los sargentos, te
niendo en cuenta los derechos y facultades que 
se fundan en las leyes. 

Formará también un reglamento para la eje
cución de la presente ley. 

Art . 10. Pertenecerán á la reserva, ya pro
cedan del Ejército activo, ya estuviesen licen
ciados, y les servirán de abono en este concepto 
para retiro ó jubilación, los años de servicio, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, los sar
gentos que obtengan destinos civiles hasta que 
cumplan 46 de edad, ó sean separados por 
causa justificada, de que se dará conocimiento 
al Ministro de la Guerra. 

Las vacantes que resulten por separación se 
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proveerán precisamente en individuos de la clase 
de sargentos. 

A r t . 11. El Ministro de la Guerra publicará 
anu^lrnent» en la GTACBTÁ una Memoria, redactada 
por el Consejo de Redenciones y Enganches, en que 
se expongan los resultados obtenidos á consecuencia 
de la aplicación de esta ley, acompañándola de la 
lista detallada de los empleos civiles, para los que en 
cumplimiento de la misma han sido nombrados sar
gentos. 

Dicha Memoria se presentará á las Córtes con los 
presupuestos generales de cada año. 

Art . 12. Si en cualquier tiempo fuesen modifi
cadas las disposiciones que rigen la provisión de 
destinos civiles, se entenderán subsistentes las que 
esta ley prescribe, si no se derogan expresamente. 

Art. 13. La presente ley se considerará como 
parte integrante de la constitutiva del Ejército de 
29 de Noviembre de 1878. 

Art . 14. Quedan derogadas todas las leyei y 
disposiciones en la parte en que se opongan á las que 
contiene esta ley. 

Artículo transitorio. No obstante lo dispuesto en f 
el artículo 4.° de la presente ley, los sargentos en 
servicio activo que actualmente ó durante el año 
próximo reúnan las condiciones establecidas por la 
misma, pero que excedan de la edad de 35 años 
marcada para solicitar destinos civiles, podrán ve
rificarlo y optar á ellos oportunamente, como los 
demás aspirantes; debiendo solicitarlo dentro del 
plazo de cuatro meses en la Península, seis en las 
Antillas y ocho en Filipinas. 

Por tanto; 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

YO EL REY. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

REAL DECRETO. 

En virtud de lo que dispone el art. 6.° de la ley 
de 10 de Julio del corriente año, que determina las^ 
condiciones que han de reunir los sargentos del 
Ejército para optar á destinos civiles, y de confor
midad con lo propuesto por el Presidente del Con
sejo de Ministros, 

Vengo en aprobar la adjunta relación de los de 
la Administración central del Estado que deben que
dar exceptuados de lo prevenido en los artículos 1.* 
y 3.° de la expresada ley. 

1 )ado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. 

ALFONSO. 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

Listas de los deslinos que qoedan exceptoados de lo prescrito en los artícelos I . 0 y 3.° de la ley de 10 de Jnlio de 1885, formadas con arreglo á lo dis-
puesto en los artíeulos 2 . ° y 9.o de la misma ley. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S . 

NOMBRE D E L A DEPENDENCIA. 

Consejo de Estado. 

C L A S E D E L DESTINO. 

Escribientes cuartos. 
Idem quintos. 

Total. 

Número 
de 

destinos. 

13 

Sueldo. 

Pesetas. FUNDAMENTO D E L A E X C E P C I O N . 

1600 
1250 

El reglamento interior del Consejo de Estado de 20 de 
Noviembre de 1878, en su cap. 3 °, art. 100 y siguien
tes, establece la forma de ingreso en la clase de escri
bientes del mismo, los concursos, ternas, vacantes y 
escalafones. 

M I N I S T E R I O D E ESTADO. 

Ninguno. 

M I N I S T E R I O DE G R \ C I 4 Y JUSTICIA. 

NOMBRE D E L A DEPENDENCIA.. C L A S E D E L DESTINO. 

Audiencias de lo criminal de Málaga, Alicante, Avila, Cádiz,"j 
Córdoba, Hiielva, Jerez de la Frontera, Logroño, Orense, > Oficiales de Sala segundos. 
Plasencia, Pontevedra y Santander } 

Tribunal Supremo. Presidencia y Fiscalía. . . .1 Tasador. 
Total. 

Número 
de 

destinos. 

13 

1 
14 

Sueldo. 

Pesetas. 

1500 

1000 

FUNDAMENTO DE L A E X C E P C I O N . 

De contormidad con el art. 26 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial de 14 de Octubre de 
1882. 

Se necesitan conocimientos especiales. 

M I N I S T E R I O DE L A GUERRA. 

Ninenno. 

M I N I S T E R I O DE M A R I N A 

NOMBKE DE L A DEPENDENCIA. C L A S E D E L DESTINO. 

Capitanías generales. 
Comandancias generales de los Arsenales. 
Mayoría general de Cartagena. 
Pabellones de la Carraca. 

Departamentos. 
Intendencias.—Intervenciones. 

Arsenales. 
Cuerpo de Ingenieros, 
Escuela de Ingenieros. 
Idem de Administración. 
Torre del Oro (Sevilla.) 
Cuba.—Apostadero.—Intervención. 
Idem,—Idem.—Ordenación. 
Puerto Rico.—Comandancia principal. 

Filipinas.—Apostadero Intervención y Ordenación. 
Capitanía del Puerto de Manila. 

Conserjes. 
Idem. 
Conserje. 
Idem. 

Porteros. 

Conserje. 
Idem. 
Conserjes. 
Conserje. 
Portero mayor. 
Idem. 
Portero. 
Idem. 
Idem. 
Celador. 

Total. 

Número 
de 

destinos. 

23 

Sueldo. 

Pesetas. 

1410 
1410 
1410 
1410 

1500 

FUNDAMENTO D E L A E X C E P C I O N . 

Son Contramaestres de la escala del Arsenales. 

1410 
1410 
1410 
900 í Son Cabos de mar. 

3750 
3000 
1550 
1500 
685 

2280 

Son Contramaestres de la escala del Arsenales. 

Son Contramaestres de la Armada. 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I O N 

NOMBRE D E L A DEPENDENCIA. 

Hospital de la Princesa. 

C L A S E D E L DESTINO. 

Gruarda. 

!

' Portero de la principal. 
Idem de las oficinas. 
Ordenanza. 
Acólitos. 
Mozos. 
Enfermeros. 

Número 
de 

destinos. 

Sueldo. 

Pesetas 

1 
1 
1 
1 
2 

16 
5 

1000 
750 
750 
700 
365 

1 365 
250 

FUNDAMENTO D E L A EXCEPCION. 

|Por hacerse sus nombramientos á propuesta de 1» Junt» 
de patronos del establecimiento, según prescribe •! 
reglamento aprobado por Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1884. 

(Se contimará.) 
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GOBIERNO GENERA.L DB FILIPINAS. 
Secretaría. 

El Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
fecha 4 del actual, se ha servido conceder el «Es
cudo al Valor» á los individuos llamados D. Andrés 
jíarquez, D. Bxequiel de los Santos y D. Evaristo 
jíaría Cruz, en recompensa á su brillante compor-
.íainiento en la persecución de malhechores en la 
provincia de Tarlac. 

Lo que de órden de dicha Superior Autoridad se 
anuncia en la «Gaceta» para satisfacción de los in
teresados. 

Manila 7 de Enero de ISSQ.—Felipe Canga Ar
guelles. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Sección de Gobernación.—Negociado de Beneficencia y Sanidad. 

Circular. 
El Real Decreto de 31 de Marzo de 1876, que 

creó en estas Islas las plazas de Médicos titulares, 
impone á estos, entre otras, la obligación de redac
tar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de 
la salud pública en sus provincias respectivas, y 
proponer cuanto consideren conveniente á mejorarla, 
adicionando dicho trabajo con notas estadísticas del 
movimiento de la población. 

Si se hubiera llenado con la puntualidad debida 
Q\ servicio que tan sabia y previsoramente estableció 
ja soberana disposición antes citada, contaría hoy la 
Administración pública con gran suma de datos de 
la mayor importancia aplicables á la generalidad de 
sus ramos y que la ayudar ían poderosamente á i m 
pulsar al país por la senda del bienestar y del pro
greso. 

Sin perjuicio de proponer en su dia al Excmo. 
Sr. Gobernador General las correcciones á que se 
hagan acreedores los facultativos que han olvidado 
<ó cumplido mal este deber, este Centro Directivo 
que tiene el firme propósito de que no sea estéril 
bajo est^ punto de vista la creación de los médicos 
titulares, secundando el paternal espíritu de la le
gislación vigente en la materia, se dirije á V. . . 
para que haga entender al Médico titular de esa 
provincia proceda con la mayor actividad á redac
tar la Memoria correspondiente al año de 1885, la 
cual deberá terminar y entregar á V. . . antes del 
! .• de Febrero del próximo afio á fin de que obre 
en la mipma en todo el espresado mes de Febrero. 

La esperiencia de otros años autoriza á temer con
sultas y vacilaciones que no debe V. , . admitir á 
los facultativos en manera alguna. El que ignore 
como se redacta una Memoria médica revela palmaria
mente ser indigno de cargo profesional tan deli
cado. Tampoco exige esta Dirección obras maestras 
ni profundos estudios científicos, sino simplemente 
trabajos prácticos, regularmente ordenados, que dén 
«na idea clara de la constitución médica de la pro
vincia, enfermedades que se padecen, sus causas y 
efectos en la población, medios de saneamiento de 
los pueblos, prescripciones higiénicas que conviene 
adoptar, etc. etc. Haga V . . . entender al médico de 
esa provincia que se trata de un informe, sencillo, 
claro y útil, como documento oficial, y no de una 
obra de medicina según algunos han creído, ni de 
un catálogo clínico ó una descripción geográfica, 
como otros han hecho. 

^el celo de V. . . espera este Centro Directivo 
«I exacto cumplimiento de este importante servicio, 
hirviéndose acusar recibo de la presente circular. 

Dios guarde á V. . . muchos años. Manila 31 de 
diciembre de 1883.—Barrantes. 

Gobernador de la provincia de 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE OUENTA.S DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Vicente Merino 
de Andrés y D. Emilio Mateu, Administrador é In
terventor de Hacienda pública que fueron de la 
provincia de Bulacan, sus apoderados ó herederos 
si hubiesen fallecido, para que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de calificación de los reparos pro
ducidos en el exámen de la cuenta de Rentas pú
blicas por Estancadas de dicha provincia, corres
pondiente al mes de Julio de 1874; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo se 
dará al espediente el trámite que corresponda, pa 
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 7 de Enero de 1886.=E1 Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
j Ministro Jefe de la Sección L * de este Tribunal, 

se cita, llama y emplaza á D. Federico Olbés, I n -
I terventor que fué de la Administración de Hacienda 

pública de IlocoSj su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recocer y contestar 
el pliego del reparo que ha ofrecido el exámen de 
la cuenta de Rentas públicas por Impuestos de la 
referida provincia, correspondiente al mes de Se
tiembre de 1869, prempnesto de 1869-70; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espre-

; sado plazo, se da rá al expediente el trámite que 
I proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 7 de Enero de 1886.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 

REAL AUDIENCIA. DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El limo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
^cediendo á lo solicitado por D. Manuel Garrido 
J K a v é se ha servido disponer en decreto de 4 de 
cnlACTÍenteS 86 dé al m,smo de baja en la matrí-»a de Abogados de este Superior Tribunal. 

_o que se publica para general conocimiento, 

^ino To^es ^ Ener0 ^ 188S-""P- S' R' ' Floren" 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy han 
sido autorizados los Sres. Tarachand, Thawardas y 
C.a del Comercio de esta plaza, para rifar en com
binación con el sorteo que deberá celebrarse el 7 
de Julio próximo las casas de su propiedad letras 
B. y C. situadas en la calle Nueva del arrabal de 
la Ermita y tasadas por el Arquitecto D. Juan José 
Hervás en la cantidad de 3000 pesos cada una, y va
rios efectos de China y Japón tasados en la de 1500. 

La rifa se compondrá de 30000 papeletas con 
un número cada una, al precio de 25 céntimos de 
peso por papeleta, hallándose depositados los do
cumentos de propiedad de dichas casas y efectos 
referidos, en poder de D. José Ruiz del Valle de 
Lanzaroté que vive en la Escolta núm. 8. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re
glamento del ramo se publica en la cGaceta oficial> 
para general conocimiento. 

Manila 4 de Enero de 1886.=Francisco Cerveró 
y de Valdés. 

TESORERIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Don Matías Saenz de Vizmanos, Tesorero general 

de Hacienda pública de estas Islas. 
Hago saber: que en catorce de Setiembre de mi l 

ochocientos ochenta y cinco, se expidió por la Caja 
de Depósitos una carta de pago á favor de D. Gui
llermo Rabello por valor de pfs. 2200, en metálico 
bajo el concepto de Depósito Voluntario, trasferible, 
á un año plazo y al interés anual del ocho por 
ciento, de cuya carta de pago se halla tomada ra
zón al núm. 472 del registro de inscripción y 668 
del diario de ingresos; y habiéndose estraviado dicho 
documento, el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, de conformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería Central se ha servido disponer se haga 
saber el extravio de la referida carta de pago, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en las c Gacetas oficial es > de esta Capital 
y de Madrid, á fin de que los que se consideren coa 
derecho al espresado documento se presenten á de
ducirlo por sí 6 por medio de apoderado, dentro 
del término de un año á contar desde la publicación 
del primer anuncio; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo sin haberlo verificado se tendrá 

por nula y de ningún valor la carta de pago de 
que se trata. 

Manila 4 de Enero de 1886.—Matías Saenx de 
Vizmanos. .% 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA DB ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION GSNBRAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de reconstrucción del Tribunal y 
Escuelas del pueblo de Tambobo de esta pr>vincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión descendente 
de 17402*66 cént. y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta; hallán
dose de manifiesto en esta Escribanía de Gobierno, 
situada en la calle de Anloague núm. 2 del arrabal 
de Binondo; los documentos que han de servir de 
base para dicha contrata. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, Intramuros 
de esta Ciudad, el dia 30 del presente mes de Enero 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello 3.a, acompañando, preci
samente por separado, el documento de garan t ía 
corres tondiente. 

Manila 7 de Enero de 1886.-^Enrique Barrera y 
Caldés. 
Dirección general de Administración Civil de FUipinif. 
Pliego de condiciones administrativas para la coa-

trata de las obras de reconstrucción del Tribunal 
y Escuelas del pueblo de Tambobo de la provin
cia de Manila. 
Artículo 1.° Se saca á pública subasta las obras 

de reconstrucción del Tribunal y Escuelas del pue
blo de Tambobo de la provincia de Manila bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 17402*66. 

Art. 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en 'a Caja de Depósitos el 2 p3 del importe da 
las obr s ó sean pfs. 384í05 cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego da 
licitación sujetándose éste al modelo correspondiente, 

Art . 3.° En la ejecución por contrata de la ea-
presada obra regirán además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 
las frtcnltrttivas aprobadas en 26 de Agosto de 1884 las 
siguientes prescripciones económico-administrativas. 

Art . 4.° El licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quince dias de término conta
dos desde aquel en que se le notifique la aprobación 
del remate para formalizar la escritura de contrata. 

Art. 5.° Podrá constituir co no fianza el depósito 
provisional presentado para tomar pnrte en la l i c i 
tación, canjeando su carta de pago por otra que 
esprese que se destina aquel á este nuevo objeta, 
y reteniéndole el 10 p3 de la obra que haya eje
cutado hasta completar la décima parte del total 
importe del presupuesto de contrata, que como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.° El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que haya ejecutado con arreglo á certificación del 
Ingeniero, hecha la retención que espresa el articulo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos docu
mentos trascurriese mas de un mes sin verificarse 
el pago desde fines de dicho mes, se acreditará a l 
Contratista el l p g mensual de la cantidad deven
gada que hubiere dejado de percibir. 

Art . 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 6 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajar ¡n de veinte pesos ni escederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la 1 * certificación 
que después hubiere de expedirse, entendiéndose 
que de antemano renuncia a toda reclanucion con-^ 
tra esta clase de providencias al derecho común y 
á todo fuero especial. 

Art. 8.° E l tiempo de duración para concluir las: 
obras es el de doce meses, y si por circunstancias es
peciales ó imprevistas, no se hubiesen podido con
cluir, el contratista lo hará presente al Jefe de la 
provincia, para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve con su i n 
forme á esta Dirección general de Administración. 
Civil á fia de que determine lo que juzgue conve
niente. 
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Art. 9.° Los gestos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art . 10. No se entenderá válido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 31 de Diciembre de 1885.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, P. O., M. de Fernandez Va
l l ina . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N . N . , vecino de N enterado del 

anuncio publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
4e por la Dirección general de Adminis
tración Civil , asi como de la instrucción de subastas 
y pliego de condiciones generales, facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata de la 
obra de pfs (en número y letra). 

Es copia. Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacara á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 5 . ° grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 3299'i»H pesos anuales y con entera su-
iecíon al pliego de condiciones que á continuación se inserta. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc-
cionqnese reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esia Cimlad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 6 de Febreropróxirao las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones eslendidas en papel de se'lo tercero, 
acompañando precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. . 

Manila 5 de Enero de 1886.—Enrique Barrera y Cddés. 
DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 5 0 grupo de la provincia de la Laguna aprobado 
por Real orden de 16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta 
núm. -itt, correspondiente al dia \0 de Setiembre del mismo año. 
t * Se arrienda por e) término de tres años el arbitrio arriba es-

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de 3-293 pesos 
99 céntimos anuales. 

2. a E l remate se adjudirará por licitación pública y solemne 
qae tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 
a« la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la expresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma j 
conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. " No se admitirá como lidiador persona alguna que no 
4ei)|a para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, (jue entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente en 1% 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminislra-
aion de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. i'.)b'* equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
»Toposici6n aceptada, y que habrá de endosarse á favor de la 
.Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
«orrespondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrado; 
f rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
esto alguno. 

6. * Trasscurridos los quince minutos señalados para la re-
eepcion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
|Mír el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de lodos ellos el actuario, se repetirá la publicación 

para la inteligenciado los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad-
judicacion definitiva. 

7. ' Si resultaren dos ó mas proposiciones 'iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 

dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
ea»o de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
•icio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
ías proposiciones presentadas en la Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas en el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. ' E l rematante deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. B Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 

Sie esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 

se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5.0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 185'2. Los efectos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio-
ses pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
-que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
4e garantía para la subasta, y aun se podrá embargarle bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcan
zase. De no presentarse proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio de) primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia si- i 
jfuiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto ! 

por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12, E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se res-indirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

j 13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
I cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
J de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 

del arbitrio se verifique por Administración. 
14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 

ó puntos donde debe consliluirse el mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de los nos ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y uemás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa qne se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon-
v sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
i pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
I ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
f ó parajes designadoi al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
i oblig?cion del contratista construir aquellos de los materiales que 

considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 

, los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 

de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
lelas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contralista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados,oyendo prévia-
mente á los contratistas v sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del ira-
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

•20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños ae casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista, tener siempre los merca-
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango eu tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de manipostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

w2. La policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las aulondades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores y dispondrá que los carros se colo
queo sin impedir el tránsito de les concurrentes y que los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantid.idcs que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios babilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando lus vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos su transacciones, 

25 .Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respeto de su contenido 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan: pero de no hallarse previsto el 
caso, este iucidente deberá elevarse con la ooioion del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de proro f̂ar este 
contrato por espacio de seis meses, ó rescindirle pérvía la in
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujelos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso d i 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio i 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán eslar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de

creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestión», 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión^ 
efectos por la vía contencioso^administrativa que señalan ia' 
leyes, 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobn, 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos r¿ 
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en COM 
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuvo caso p0, 
drá representar en forma legal lo que á su derecho convea^' 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindí^ 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á c.abd 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento & 
la escritura correspondiente. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vari 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precedai 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de |, 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán eJ 
cepilladas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regjj 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados"^ 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula Ijj 
del pliego de condicioues, pagarán dos cuartos diarios por cadj 
vara cuadrada de terr.no que ocupen. 

i.a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de 
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si, 
tíos de las playas, muelles, rios ó esteros designados por ej 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusuij 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas a 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinc» 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcacioi 
lemejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que durj 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efeo 
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque, 

5.a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las| 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efê  
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan álas plazas parj 
realizar allí la venta. 

Alanüa 2l de Diciembre de 1885,—El Jefe de Sección de Gober» 
nación.—P. O., José María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprohára por el Go. 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio i 
se reserva la Administración el derecho de ocordar con el con-j 
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de Is.j 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianía 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratisla tengíg 
derecho á indemnización algnua. 

Manila 21 de Diciembre de 1885,-P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tór 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del 5 . ° grupo de la provincia de la Laguna por la cantidad 
de . . pesos pfs.. . anuales y con entera sujeción al pliego de con-j 
diciones publicado en el núm., . . de la Gaceta del dia...r.1f| 
del que me he enterado debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de* 
positado en , la cantidad de pfs. 495 pesos. 

Fecha y firma. 5 

Providencias judiciales. 
Don Nicolás Lillo Roda, Alcalde mayor y Juez de pri

mera instancia interino del Juzgado del distrito dfr 
Binondo, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, el presente Escribano dá fé. 
Hago saber: que por el presente cito, Hamo y emplazo 

á Donato Felipe, indio, soltero, natural de la cabecera dft 
Batangas, vecino del íirrabal de Trozo, de diez y nueve 
á veinte años de edad, de oficio cochero, hijo de Francisco 
y de Francisca Adonis, ambos difuntos, á fia de que en 
el término de treinta dias, contados desde la fecha de este 
edicto comparezca en este Juzgado, para diligencia dê  
justicia en la causa núm. 5939 que se instruye contra el 
mismo sobre robo, apercibido que de no verificarlo en el 
término designado le pararán los perjuicios que en derecho-
haya lugar, y se entenderán con los Estrados de este mismo' 
Juzgado las ulteriores diligencias que le conciernan. 

Dado en Binondo 7 de Enero de 1886.—Nicolás Lillo 
Roda.—Por mandado de su Sría., Brígido Lim. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instanoi» 
de la provincia de Tarlac, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 

3.a vez al reo ausente Higino Manalo, indio, soltero, (te 
unos 33 años de edad, natural de Botolan provincia & 
Zambales, vecino de O'Donell de esta, para que en el 
término de treinta dias, contados desde la inserción & 
este edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á contestar los cargos que contra él resultan en 
las diligencias que instruyo sobre fuga é infidelidad e11 
la custodia de presos. Si así lo hiciere le oiré y adminis
traré justicia y en caso contrario elevaré dichas diligen
cias á formal causa, sustanciaré y fallaré esta en su 
sencia y rebeldía, entendiéndose con loa Estrados de est*1 
Juzgado las ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 4 de Enero de 188^ 
—Miguel Tojar.-=Por mandado de su Sría., Juan Nepo-
muoeno. 
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